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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Tratado sobre Controles Integrados de
Frontera, con la República de Chile. Adopción de
medidas para la puesta en funcionamiento del mis-
mo. Giubergia y otros. (2.871-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La comisión de Economía ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Giubergia
y otros señores diputados por el que se solicita al
Poder Ejecutivo disponga la puesta en funciona-
miento, en concordancia con la República de Chile,
del Tratado sobre Controles Integrados de Fronte-
ra; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 5 de junio de 2001.

Manuel L. Martínez. – José L. Lanza. –
Luis A. Trejo. – Julio C. Conca. – Ma-
ría del Carmen Alarcón. – Jorge P.
Busti. – Enrique G. Cardesa. – Horacio
R. Colombi. – Guillermo E. Corfield. –
Rodolfo A. Frigeri. – Guillermo R.
Jenefes. – Arturo P. Lafalla. – Jorge R.
Matzkin. – María B. Nofal. – Alejandro
A. Peyrou. – Federico R. Puerta. – Car-
los D. Snopek. – Julio A. Tejerina. –
Humberto A. Volando.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Solicitar al Poder Ejecutivo, para que a través de
los organismos que corresponda proceda a poner
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en funcionamiento, en concordancia con la Repú-
blica de Chile, el Tratado sobre Controles Integra-
dos de Frontera.

Miguel A. Giubergia. – María T.
Colombo. – Víctor M. F. Fayad. – Ri-
cardo Gómez Diez. – Alejandro M. Nie-
va. – Jorge R. Pascual.

INFORME

Honorable Cámara:

La comisión de Economía, al considerar el pro-
yecto de declaración del señor diputado Giubergia
y otros señores diputados, cree innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos en los fun-
damentos que lo acompañan por lo que los hace
suyos y así lo expresa.

Manuel L. Martínez.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El Tratado sobre Controles Integrados de Fron-

tera ya fue aprobado tanto por el Parlamento de
la República de Chile como por el Congreso Argen-
tino.

Este instrumento legal es de vital importancia para
la integración de ambos países, como para el desa-
rrollo económico, social, político y cultural de am-
bas naciones.

Es por ello que en el Acta del VIII Plenario de la
Comisión Parlamentaria Conjunta Argentino-Chile-
na, se acordó en la necesidad de instar a los go-
biernos de ambos países a que procedan a la bre-
vedad a poner dicho acuerdo en funcionamiento.
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Su inminente puesta en práctica redundará en el
mejoramiento vial y en el mejoramiento de la infra-
estructura caminera, tanto en los pasos cordilleranos
como en los caminos locales que conducen a ellos.

La frontera entre la Argentina y Chile se extiende
por más de 4.000 kilómetros. A través de este ins-
trumento internacional se mejorarán las condiciones
del tránsito fronterizo, tanto de personas como de
vehículos. Por otra parte, se regularán en forma ágil
y moderna, los controles de entrada y de salida, los
que serán realizados preferentemente en un solo re-
cinto, evitando así la duplicación de los controles.

Sin duda, el Tratado constituye un avance en el
cumplimiento de las tareas específicas de control

fronterizo de ambos países, y hace fluida dicha mi-
sión, a través de la modernización de los procedi-
mientos.

Por todo lo expuesto es que, a través de este pro-
yecto de declaración, se pretende que la Cámara
de Diputados en su conjunto, inste al Poder Eje-
cutivo Nacional para que proceda en concordan-
cia con las autoridades chilenas a poner en fun-
cionamiento el Tratado sobre Controles Integrados
de Frontera.

Miguel A. Giubergia. – María T.
Colombo. – Víctor M. F. Fayad. – Ri-
cardo Gómez Diez. – Alejandro M. Nie-
va. – Jorge R. Pascual.


